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 R-12 
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 r13 
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 Tricloruro de aluminio 
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 Dowtherm A 
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5.9. SEÑALIZACIÓN 

En todas las instalaciones industriales se requieren elementos de señalización, los 

cuales están regulados por el Real Decreto 485/1997. 

La señalización es un elemento de seguridad que proporciona información a los 

operarios a la hora de realizar los distintos trabajos dentro de la planta. Existen 

diferentes tipos de señales, en función de la información que dan y de la forma en 

la que se presentan.  

5.9.1. TIPOS DE SEÑALES 

 

5.9.1.1. SEÑALES DE PROHIBICIÓN 

Prohíben comportamientos que suponen un peligro. La señal es redonda, el 

pictograma es negro sobre fondo blanco y los bordes y la banda transversal rojos. 

 

 

5.9.1.2. SEÑALES DE ADVERTENCIA 

Advierte de un riesgo o peligro. Señal de forma triangular con el pictograma de 

color negro sobre fondo amarillo  y los bordes de color negro. 

Figura 5.10. Señales de prohibición. 
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5.9.1.3. SEÑALES DE OBLIGACIÓN 

Obliga a seguir un comportamiento determinado. La forma de la señal es redonda, 

el pictograma blanco sobre fondo azul y los bordes azules. 

 

Figura 5.12. Señales de obligación. 

 

 

Figura 5.11. Señales de advertencia. 
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5.9.1.4. SEÑALES DE SALVAMIENTO 

Indican donde se encuentran las salidas de emergencia, dispositivos de 

salvamiento o primeros auxilios. La forma puede ser cuadrada o rectangular, el 

pictograma blanco sobre fondo verde. 

 

 

 

5.9.1.5. SEÑAL INDICATIVA 

Proporciona indicaciones diferentes a las mencionadas anteriormente. 

5.9.1.6. SEÑAL EN FORMA DE PAPEL Y SEÑAL ADICIONAL 

 La señal  en forma de papel combina geometrías, colores y pictogramas, para  

proporcionar información. Su visibilidad tiene que asegurarse con una iluminación 

de suficiente intensidad. Las diferentes señales en forma de papel aparecen en el 

anexo III del Real Decreto 485/1997.  

La señal adicional aporta información complementaria junto a la señal en forma de 

panel. 

Figura 5.13. Señales de salvamiento. 
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5.9.1.7. SEÑALES LUMINOSAS 

Consiste en una señal que emite una luz. Esta señal tiene que provocar un 

contraste luminoso en el entorno en el cual se sitúe. La intensidad deberá ser lo 

suficientemente alta para que se pueda percibir, pero sin llegar a niveles de 

deslumbramiento. 

 

5.9.1.8. SEÑALES ACÚSTICAS 

La señal acústica consistirá en la emisión de un sonido, el cual tiene que poder ser 

perfectamente audible, sin llegar a ser molesto. En caso de que la intensidad del 

sonido producida por los trabajadores y los equipos sea elevada, no se utilizará 

una señal de este tipo. La identificación de los sonidos de las señales tiene que ser 

claras para que no induzca a error. 

 

5.9.1.9. SEÑALES RELATIVAS A LOS EQUIPOS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS  

Estas señales indican el lugar donde se encuentran los equipos de lucha contra 

incendios. Su forma es rectangular o cuadrada y el pictograma blanco sobre fondo 

rojo 

 

 

Figura 5.14. Señales relativas a los equipos de lucha contra incendios. 
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5.1.10. SEÑALES GESTUALES 

Las señales gestuales para que cumplan su función deber ser precisas, simples, 

amplias, fáciles de realizar y de comprender, y distinguirse de otras señales para 

no inducir a error. Las características de las señales gestuales se encuentra en el 

anexo VI del Real Decreto 485/1997. 

 

 

 

 

 

Figura 5.15. Gestos generales. 

Figura 5.18. Gestos de peligro. 

Figura 5.16. Movimientos verticales. 
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5.9.1.11. COLORES DE SEGURIDAD 

Los colores de seguridad podrán formar parte de una señalización de seguridad o 

constituirla por sí mismos. En la siguiente figura se muestran los colores de 

seguridad, su significado y otras indicaciones sobre su uso. 

 

Figura 5.19. Colores de seguridad. 

Color Significado Indicaciones y precisiones 

Rojo 

Señal de prohibición Comportamientos peligrosos. 

Peligro-alarma. 
Alto, parada, dispositivos de desconexión de 

emergencia. Evacuación. 

Material y equipos de 

lucha contra incendios. 
Identificación y localización. 

Amarillo o 

amarillo 

anaranjado 

Señal de advertencia. Atención, precaución. Verificación. 

Azul Señal de obligación. 
Comportamiento o acción especifica. Obligación de 

utilizar un equipo de protección individual. 

Verde 

Señal de salvamento o de 

auxilio. 

Puertas, salidas, pasajes, material, puestos de 

salvamento de socorro, locales. 

Situación de seguridad. Vuelta a la normalidad. 

Figura 5.17. Movimientos horizontales. 
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Cuando el color de fondo sobre el que tenga que aplicarse el color de seguridad 

pueda dificultar la percepción de este último, se utilizará un color de contraste que 

enmarque o se alterne con el de seguridad, de acuerdo con la siguiente figura. 

 

Color de Seguridad Color de Contraste 

Rojo Blanco 

Amarillo o anaranjado Negro 

Azul Blanco 

Verde Blanco 

 

Figura 5.20. Colores de contraste. 

Cuando la señalización de un elemento se realice mediante un color de seguridad, 

las dimensiones de la superficie coloreada deberán guardar proporción con las del 

elemento y permitir su fácil identificación. 

5.9.1.12. SEÑALIZACIÓN DE TUBERÍAS 

La señalización de las tuberías se realiza a partir de diferentes colores, en función 

del fluido que circula por su interior y el estado termodinámico de este. En la 

siguiente tabla aparece el convenio de colores para la señalización de las tuberías. 
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Tabla 5.7. Señalización de tuberías. 

5.10. PLANES DE EMERGENCIA 

 

5.10.1. PLAN DE EMERGENCIA INTERIOR (P.E.I.) 

Cualquier industria debe tener un plan de emergencia interior, para que en el caso 

de que ocurra una incidencia se siga un protocolo para solucionar el incidente y 

evacuar al personal. Las medidas necesarias que debe seguir el plan de emergencia 

interior vienen fijadas por la NTP/791.  
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5.10.1.1. PLAN DE ACTUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA 

El protocolo a seguir en caso de emergencia, tiene que asegurar una actuación 

rápida y un control sobre la emergencia, para evitar que el incidente se descontrole 

y provoque daños graves.  El protocolo deberá contener los siguientes puntos: 

 Secuencia de emergencia y notificación de esta. 

 Evacuación y punto de encuentro. 

 Método de recuento del personal evacuado. 

 Forma de recibir primeros auxilios en caso de ser necesario. 

 Personal que realice la gestión de la emergencia. 

5.10.1.2. ORGANIGRAMA DEL PERSONAL QUE GESTIONA LA EMERGENCIA 

Para asegurar que se sigue el protocolo establecido en el plan de emergencia se 

establece un organigrama del personal que gestionará el plan. 

 

 

Figura 5.21. Organigrama del personal que gestiona la emergencia. 

 

5.10.1.3. PRIMERO AUXILIOS 

En caso de tener que realizar primeros auxilios se fijará un lugar para su 

realización, que en este caso será el laboratorio. El personal que realice los 

primeros auxilios deberá saber dónde se encuentra el Equipo de Primeros Auxilios 

(E.P.A) y su correcta utilización. 

Jefe de emergencia 

Jefe de intervención 

 Equipo de 1ª 
intervención 

Equipo de 2ª 
intervención  

Jefe de alarma y 
evacuación 

Equipo de primeros 
auxilios 
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5.10.1.4. CATEGORIZACIÓN DE LOS ACCIDENTES 

La clasificación de los accidentes permite actuar de forma correcta en función del 

accidente, para que la actuación sea rápida y los daños sean mínimos. Los 

accidentes se dividen en las siguientes categorías: 

 Categoría 1.  

Accidentes en los que las posibles consecuencias solo afecten al 

establecimiento afectado, sin consecuencias exteriores. 

 

 Categoría 2. 

Accidentes en los que se prevean posibles víctimas y daños materiales en el 

establecimiento, y en los que en el exterior solo provoquen daños leves o 

efectos adversos sobre el medio ambiente en zonas limitadas. 

 

 Categoría 3. 

Accidentes en los que se prevean víctimas y daños graves en los materiales, o 

alteraciones graves sobre el medio ambiente en zonas extensas. 

 

5.10.1.5. FORMACIÓN SOBRE EL P.E.I. 

Para asegurar que el P.E.I. se sigue de la forma correcta se realizará un curso de 

formación a todo el personal de la planta, se actualizará el P.E.I. si necesita alguna 

modificación y se informará al personal, y por último se realizarán simulacros del 

P.E.I. 

5.10.2. PLAN DE EMERGENCIA EXTERIOR (P.E.E.) 

El plan de emergencia exterior tiene que ser redactado por las autoridades en 

función de la información facilitada por las diferentes empresas. El plan de 

emergencia exterior tiene establecer las funciones, el esquema de coordinación de 

las autoridades y servicios que tendrán que actuar en caso de que el incidente lo 

requiera. 

En el caso de que se produzca un accidente en la industria química, la empresa que 

sufra el accidente activará el P.E.I. y avisa a las autoridades correspondientes del 
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accidente, para que en el caso de que la empresa prevea que el accidente puede 

tener repercusiones externas actúe con la mayor rapidez posible. 

En función de las categorías presentadas en el apartado 5.10.2., el P.E.E. se aplicará 

en caso de que el accidente sea de categoría 2 o 3. En la categoría 1 solo se 

informará a las autoridades. 

Los cuatro grupos que intervendrían en caso de que se aplicase el P.E.E. serían los 

bomberos, el grupo de control ambiental, el grupo sanitario y la policía.  

 

5.11. HAZOP 
 

5.11.1. INTRODUCCIÓN 

El método del HAZOP consiste en evaluar, línea por línea y recipiente por 

recipiente, las consecuencias de posibles desviaciones en todas las unidades de un 

proceso continuo o en todas las operaciones de un proceso discontinuo. Se basa en 

las posibles desviaciones de las condiciones normales de operación que pueden 

conducir a un fallo en el sistema. Tiene una metodología sistemática, rigurosa y es 

de naturaleza multidisciplinaria. 

 El procedimiento de este método consta de los siguientes pasos: 

1. Seleccionar una línea de proceso 

2. Identificación intención de la 125línea 

3. Aplicación de palabras guía para cada variable 

4. Identificación posibles desviaciones 

5.  Identificación causas desviación 

6. Identificación consecuencias desviación 

7. Acciones a seguir 

8. Seguimiento implementación medidas 
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Las palabras guía que se utilizan en el método HAZOP  se presentan en la siguiente 

tabla. 

Tabla 5.8. Palabras guía del método HAZOP. 

NO No se consiguen las intenciones previstas en el diseño. 
MÁS 

MENOS 
Aumento o disminución cuantitativas sobre la intención del diseño. 

ADEMÁS 
DE 

Aumento cualitativo, con la función deseada se realiza una actividad 
adicional. 

APARTE 
DE 

Disminución cualitativa 

INVERSO Se obtiene el efecto contrario al deseado. 
EN LUGAR 

DE 
No se obtiene el efecto deseado. 

 

En la realización del proyecto se profundizará en el estudio HAZOP de los 

principales equipos que se consideran críticos donde la seguridad es de especial 

importancia.  

HAZOP es una examinación sistemática y estructurada de un proceso existente o 

planificado con el objetivo de identificar y evaluar los principales riesgos 

personales o de equipos que pueden afectar al rendimiento y seguridad de la 

planta. Para ello se estudian cómo afectan las desviaciones de ciertos parámetros 

en el proceso. Los principales parámetros a estudiar son la temperatura, la presión, 

el caudal, entre otros. 

5.11.2. APLICACIÓN DEL HAZOP 

Los riesgos que contempla el proceso de producción del R-13  son bajos, ya que 

prácticamente no se opera con sustancias inflamables y las condiciones de 

operación no son extremas, ya que a pesar de trabajar a presión las reacciones son 

endotérmicas o muy poco exotérmicas. Debido a esto el HAZOP  que se ha 

realizado no ha sido muy extenso y se limita a mencionar los parámetros que 

pueden conllevar un mayor “riesgo”. 

En función de lo mencionado se ha realizado un HAZOP en los siguientes equipos: 

 Área 200:  Reactor R-201. 

 Área 300: Columna destilación CD-301(de igual análisis todas CD). 

 Área 400: Compresor CO-401 ( de igual análisis todos los CO). 
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 Área 500: Intercambiador de calor IC-504 ( de igual análisis todos los IC). 

 Área 600: Tanques de almacenamiento del freón 13. 

 Área 700:Scrubber . 

 Área 1500: Tanques de almacenamiento de aceite térmico. 

A continuación se presenta el HAZOP realizado: 

 Reactor R-201 

 

Hazard & Operability Analysis (HAZOP) 

No.  Palabra 
guía  

Elemento  Desviación  Posibles 
causas 

Consecuencias  Salvaguardas Acciones 
Requeridas 

1.1 B)Menos  
C) No 

Agitación fallo en la 
 agitación 
del reactor 

avería del  
motor 

Fluido no 
homogéneo, 
producto de 
poca  
calidad 

agitador en  
stock en caso 
de avería 

Parada 
inmediata del 
proceso y  
recambio del 
motor. 
Realización de 
 revisiones 
periódicas 

1.2 B)Menos   
C) No 

Temperatura disminución 
de la 
temperatura 

fallo de  
válvula 
entrada 
 del fluido 
térmico  

no hay   
reacción  

hay válvula 
 manual  

revisión 
periódica de la 
válvula de  
control, poner 
alarma  

1.3 A)Más Presión aumento de 
 presión 

aumento  
temperatura 

explosión  
reactor 

venteo de  
emergencia, 
alarma de 
presión alta  

solucionar la 
 situación antes 
de la explosión 
del reactor 

1.4 A)Más Nivel nivel muy 
alto  

aumento del  
cabal de 
 entrada 

aumento  
presión  

venteo de 
emergencia 
, alarma de 
nivel alto  

Los ingenieros  
deben controlar 
la situación  

 

 Columna de destilación CD-301 

1-R-201 

Palabra guía 
/Parámetro  

A) Más B) Menos C) No D) 
Inverso 

E) A más 
de 

F) Parte 
de 

G) 
Diferente 

1.1 Agitación Agitación muy  
fuerte 

 Poca agitación  No hay 
agitación 

        

1.2 
Temperatura 

Temperatura  
alta 

Temperatura 
 baja 

          

1.3 Presión Presión alta Presión baja           

1.4 Nivel Nivel muy alto Nivel muy bajo            
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2- CD-301 

Palabra guía 
/Parámetro  

A) Más B) Menos C) No D) 
Inverso 

E) A 
más de  

F) Parte de  G) 
Diferente 

2.1 Caudal caudal de 
entrada alto  

 caudal de  
entrada bajo 

No hay 
caudal 

    Caudal 
contaminado 

Caudal de  
otro 
producto 

2.2 
Temperatura 

Temperatura  
alta 

Temperatura 
 baja 

          

 

Hazard & Operability Analysis (HAZOP) 

No.  Palabra 
guía  

Elemento  Desviación  Posibles 
causas 

Consecuencias  Salvaguardas Acciones 
Requeridas 

2.1 A)Más caudal aumento 
caudal  
de entrada  

fallo de 
 la válvula  

proporciones 
del  
producto de 
entrada 
diferentes 
 →mala 
separación  

  revisión 
periódica  
de las válvulas 

2.2 B)Menos Temperatura temperatura  
baja 

fallo del 
reboiler 
 o/y válvula  
de control 

no hay  
buena 
separación  

alarma 
temperatura 
baja 

 inspección 
 periódica del 
rebioler 

2.2 A)Más Temperatura temperatura 
 alta 

fallo del  
condensador 

no hay 
buena 
separación  

alarma 
 temperatura 
alta 

 inspección  
periódica del 
condensador 

 

 

 Compresor CO-401 

 

3-Co-401 

Palabra guía/ 
Parámetro  

A) Más B) Menos C) No D) 
Inverso 

E) A 
más 
de  

F) Parte de  G) 
Diferente 

3.1 Cabal caudal de 
entrada alto  

 caudal de 
entrada bajo 

No hay 
caudal 

    Caudal  
contaminado 

Caudal 
de  
otro 
producto 

3.2 Presión Presión  alta Presión  baja           

3.3 
Temperatura 

Temperatura 
alta  

Temperatura 
baja 
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 Intercambiador IC-504 

 

 

 Tanque de almacenamiento de R-13 

Hazard & Operability Analysis (HAZOP) 

No.  Palabra 
guía  

Elemento  Desviación  Posibles 
causas 

Consecuencias  Salvaguardas Acciones 
Requeridas 

3.1 A) Más Caudal Aumento  
del caudal de 
entrada al 
compresor 

Fallo válvula  
de control 

superar capacidad  
del compresor 

  inspección 
periódica  
de la válvula 
de control  

3.2 B) 
Menos 

presión disminución  
de la presión  

fallo del  
compresor 

no se consigue 
 la presión deseada, 
 fallo del proceso  

  inspección 
periódica  
de los 
compresores 

3.3 A) Más Temperatura aumento de 
la 
temperatura 

calentamiento  
del compresor 

sobrecalentamiento 
del producto  

sensor 
temperatura 

Sistema de 
ventilación  
del 
compresor  

4-IC-504 

Palabra guía 
/Parámetro  

A) Más B) Menos C) No D) 
Inverso 

E) A más 
de  

F) Parte de  G) 
Diferente 

4.1 Cabal caudal de 
entrada alto  

 caudal de entrada 
bajo 

No hay 
caudal 

    Caudal 
contaminado 

Caudal de  
otro 
producto 

4.2 
Temperatura 

Temperatura  
alta 

Temperatura baja           

Hazard & Operability Analysis (HAZOP) 

No.  Palabra 
guía  

Elemento  Desviación  Posibles 
causas 

Consecuencias  Salvaguardas Acciones 
Requeridas 

4.1 B) Menos caudal  Caudal  
de aceite 
térmico bajo  

obturación de 
la tubería o /y  
fallo de la 
válvula  

mal 
intercambio  
de calor 
 → fallo del 
proceso 

 inspección 
periódica 
 de la válvula y 
comprobación 
periódica de las 
tuberías 

4.2 A)Mas 
B)Menos 

Temperatura aumento/ 
disminución 
de 
temperatura 

fallo  
intercambiador  

mal 
intercambio 
 de calor  
→ fallo del 
proceso 

alarma  
temperatura 

inspección 
periódica de los 
intercambiadores 

 



5-130 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5 TK-601 

Palabra guía 
/Parámetro  

A) Más B) Menos C) No D) 
Inverso 

E) A más de  F) Parte de  G) 
Diferente 

5.1 Caudal  caudal de 
entrada alto  

 caudal de 
entrada bajo 

No hay 
caudal 

    Caudal  
contaminado 

Caudal de 
 otro 
producto 

5.2 
Temperatura 

Temperatura 
alta 

Temperatura 
baja 

          

5.3 Presión Presión alta Presión baja           

Hazard & Operability Analysis (HAZOP) 

No.  Palabra guía  Elemento  Desviación  Posibles 
causas 

Consecuencias  Salvaguardas Acciones 
Requeridas 

5.1   A) Más Caudal  Caudal de 
entrada  
al tanque 
aumenta  

fallo de la  
válvula 
automática  

aumento de 
 presión  

alarma de 
nivel  
alto y muy 
alto  

Los ingenieros  
deben de controlar 
la situación  

5.2 A) Más Temperatura Temperatura del  
tanque aumenta 

fallo del 
aislante, 
aumento 
de presión   

evaporación 
del  
producto y 
aumento 
 de presión  

alarma de  
temperatura 
 y presión  

comprobación  
del aislante  
periódicamente 

5.3 A) Más Presión  aumento de 
presión  
(puede explotar 
el tanque) 

fallo del 
venteo  

explosión del  
tanque 

Venteo de 
 emergencia 
y 
 disco de 
ruptura 
 deben de 
funcionar 
. alarma de 
presión y 
temperatura 

Solucionar la 
situación 
 antes de que 
explote el tanque 
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5.11.3. CONCLUSIONES 

Como se ha mencionado los riesgos de la planta de producción de R-13  son 

pequeños. No obstante se trata de una planta química y siempre se deben extremar 

las precauciones para evitar cualquier incidente. Para conseguir este objetivo se 

debe conocer bien el proceso para actuar de forma rápida y eficaz ante una 

desviación en el proceso. Además se tienen que realizar una serie de actividades 

para garantizar el buen funcionamiento de la planta. 

 Revisión y mantenimiento de los equipos, de las tuberías y de los sistemas 

de seguridad. 

 Control diario de los aparatos encargados de permitir una actividad segura. 

 Instalación de equipos complementarios que realicen la misma función, 

para evitar que la planta se pare en caso de que un equipo se averíe. 

 Instalación de alarmas para que avisen en caso de que se produzca una 

anomalía. 

 Formación del personal para que conozca bien el proceso y sepa actuar en 

caso de incidencia. 

5.12. LEGISLACIÓN 

 

5.12.1. LEGISLACIÓN GENERAL 

- Ley 31/1995 del 8 de noviembre, Ley de prevención de riscos laborales. 

- Real Decreto 1627/1997 del 24 de octubre sobre Seguridad, Salud y Medicina en 

el Trabajo. - Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo del 9 de 

marzo del 1971. 

- Real Decreto 485/1997 del 14 de abril sobre Disposiciones Mínimas en Materia 

de Señalización, Seguridad y Salud en el Trabajo.  

- Orden del 17 de mayo de 1974 sobre Normes Técnicas Reglamentarias sobre 

Homologación de Medios de Protección Personal. 
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- Real Decreto 39/1997 del 17 de enero, Reglamento de los Servicios de 

Prevención. 

- Real Decreto 2200/1995, Reglamento de la infraestructura per la calidad i la 

seguridad industrial. 

- Real Decreto 379/2001, Reglamento sobre el almacenado de productos químicos. 

- Real Decreto 997/2002, del 27 de septiembre, por el cual se aprueba la norma de 

construcción sisme resistente. 

- Real Decreto 1316/1989, del 27 de octubre, sobre protección de los trabajadores 

frente a los riesgos derivados de la exposición al ruido durante el trabajo. 

 

5.12.2. LEGISLACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS 

- Real Decreto 2267/2004, del 3 de desembre, por el cual se aprueba el 

Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. 

- Real Decreto 1942/1993, del 5 de noviembre, por el cual se aprueba el 

Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios. 

- Norma Básica de la Edificación “NBE-CPI/96: Condiciones de Protección contra 

Incendios en los Edificios”. 

 

5.12.3. LEGISLACIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

- Real Decreto 2413/1973 del 20 de septiembre, Reglamento Electrotécnico de 

Baja Tensión i Instrucciones Complementarias (REBT). 

 

5.12.4. LEGISLACIÓN SOBRE LA MAQUINARIA 

- Real Decreto 2060/2008, Reglamento del 12 de diciembre, por el cual se aprueba 

el Reglamento de equipos a presión i les instrucciones técnicas complementarias. 

- Real Decreto 2291/1985 del 8 de noviembre, Reglamento de Aparatos de 

Elevación y Mantenimiento de los mismos. 
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- Real Decreto 1495/1986 del 26 de mayo, Reglamento de Seguridad en las 

Máquinas. 

- Directiva Comunitaria 89/392/CE, relativa a la aproximación de las legislaciones 

de los Estados Miembros sobre máquinas. 

- Orden del 8 de abril de 1991. ITC-MIE-MSG1: Máquinas, Elementos de Máquinas 

en Sistemas de Protección Utilizados. 

 

5.12.5. LEGISLACIÓN SOBRE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

(EPI) 

- Real Decreto 1407/1992 del 20 de noviembre sobre Comercialización i Libre 

Circulación. 

 

5.12.6. NORMAS 

- Código Técnico de Edificación (C.T.E). 

- Estudio de Seguridad y Salud (E.B.S). 

- Reglamento de Aparetos a Presión (R.A.P). 

- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (R.E.B.T). 

- Reglamento Electrotécnico de Alta Tensión (R.E.A.T). 

- Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 

(R.A.E.I.N.P.) 



	
  


